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I. INTRODUCCIÓN 

Con carácter complementario a las medidas coyunturales instauradas en el Real 
Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, en el Real Decreto-Ley 9/2026 de medidas 
urgentes en materia de transportes, publicado hoy, se establecen una serie de medidas 
de carácter estructural. 

Dentro de la Orden FOM/1882/2012, de 1 de agosto, que regula las condiciones 
generales de contratación se recoge una fórmula de revisión del precio del transporte 
por carretera en función de la variación del precio del gasóleo, en ejecución de los 
criterios marcados por el artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre. 

No obstante, si bien la fórmula refleja satisfactoriamente la variación del precio del 
gasóleo en los contratos en condiciones de estabilidad en los precios de los 
combustibles, en escenarios de gran volatilidad de estos precios la variable regulada 
en la Orden FOM/1882/2012, de 1 de agosto, se demuestra insuficiente. 

En 2022, la fórmula de revisión del precio del transporte por carretera se modificó 
transitoria y posteriormente, por el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de 
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medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad. 

Tras la operación militar iniciada conjuntamente por Estados Unidos e Israel el pasado 
28 de febrero de 202, se ponen de manifiesto la necesidad de que la fórmula de 
revisión del precio del transporte en función de la variación del precio del gasóleo sea 
actualizada para responder a la distribución de costes real tanto en circunstancias de 
estabilidad como en situaciones de incrementos elevados del precio de combustible.  

Así, procede a variar los valores de fórmula de cálculo de indexación establecida en la 
Orden FOM/1882/2012, de 1 de agosto, modificando el índice “G”, así como una 
variación del coeficiente “C” según precios del gasóleo, introduciendo una variable 
dinámica que permita, en caso de variaciones significativas del precio del combustible, 
que la revisión del precio de transporte pueda realizarse automáticamente sin 
necesidad de acudir a alternativas regulatorias específicas. 

Concretamente se establece un coeficiente cuyo valor queda determinado en función 
del precio del gasóleo antes de impuestos, en base a unas tablas establecidas en la 
propia condición general de contratación. 

Por otra parte, se modifica la propia Ley 15/2009, de 11 de noviembre, para avanzar 
en el fin de equilibrar y dotar de mayor transparencia a la relación contractual 
asimétrica entre las partes del contrato. En esta línea, se modifica el artículo relativo 
a la revisión del precio del transporte como consecuencia de la variación del precio del 
combustible entre el momento de la contratación y el de la efectiva realización del 
transporte, aportando mayor seguridad jurídica e incidiendo en la obligatoriedad de tal 
revisión. Asimismo, se determina que la variación respecto del precio inicialmente 
pactado se reflejará obligatoriamente en la factura de manera desglosada, 
suprimiéndose la posibilidad de que en el contrato se refleje este ajuste de forma 
alternativa. 

Para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, la disposición final primera de 
este real decreto-ley incorpora a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, nuevas infracciones derivadas de la vulneración de la 
preceptiva variación del precio del combustible entre el momento de la contratación y 
el de la realización del transporte. 

Por otro lado, se establecen unas ayudas que afectan de forma indirecta al transporte 
multimodal, introduciendo una ayuda para el ferrocarril y a los servicios de carga pura 
entre puertos peninsulares y de los archipiélagos Balear y Canario, de Ceuta y de 
Melilla, y entre puertos de los Archipiélagos, junto a los ya contemplados de pasaje y 
de pasaje y carga rodada en régimen de pasaje. 
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II. MEDIDAS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 

CARRETERA 

 

REVISIÓN DEL PRECIO DEL TRANSPORTE POR CARRETERA EN 

FUNCIÓN DE LA VARIACIÓN DEL PRECIO DEL COMBUSTIBLE. 

1) Se modifica el artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del 
contrato de transporte terrestre de mercancías, que queda redactado 
en los siguientes términos: 

«Artículo 38. Revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación 
del precio del combustible. 

 

Puntos a destacar. 

 

• La variación respecto del precio inicialmente pactado se reflejará 

obligatoriamente en la factura de manera desglosada, de forma 

automática, siempre que el precio del combustible hubiera 

experimentado una variación igual o superior al 5%, a excepción de 

haber pactado un porcentaje menor previa o simultáneamente a la 

celebración del contrato. 

• Los contratos de transporte continuado se revisarán coincidiendo con el 

periodo de facturación acordado de forma automática, 

independientemente del porcentaje en el que hubiera variado el precio 

del combustible. Con independencia de la periodicidad, se deberá 

indexar si en algún momento hay una diferencia igual o superior al 5% 

como indica el punto anterior. 

• Se mantienen en la redacción del artículo el texto “El pacto en 

contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo” 

• ACLARACIÓN: Se tomará como referencia para calcular el incremento 

de variación porcentual del precio medio semanal del gasóleo hecho 

público por la Administración entre el momento en que se celebró el 

contrato y aquél en que se realizó efectivamente el transporte (índice 

G). Cabe destacar que el índice “G” que menciona el RDL es 

igual al precio antes de impuesto (PAI) más el impuesto sobre 

hidrocarburos descontando la devolución de gasóleo 

profesional en el caso de los vehículos de más de 7.5 Tm. 

 

2) Se Modifica la Orden FOM/1882/2012, de 1 de agosto, por la que se 
aprueban las condiciones generales de contratación de los transportes de 
mercancías por carretera. 
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1.- Se modifica la condición general 3.4 del anexo, quedando redactada en los 
siguientes términos: 

«3.4 Revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación del 
precio del gasóleo: 

 
ΔP = variación del precio de transporte contratado 

 

G = índice de variación del gasóleo hecho público por la administración. Para 

el cálculo de los precios del gasóleo que intervienen en este índice se realizaran 

de la siguiente manera: 

Precio referencia día de firma de contrato: PAI+IH-Gasóleo profesional 

Precio referencia día de ejecución de contrato: PAI+IH-Gasóleo 

profesional 

Como novedad se indica que los vehículos no sujetos a la devolución 

del gasóleo profesional se tomara los precios sin IVA. 

 

NOTA: IH = IMPUESTO sobre HIDROCARBUROS 

 

P = precio del transporte establecido al contratar. 

 

C = coeficiente vinculado al precio del gasóleo antes de impuestos 

teniendo en cuenta el precio medio semanal del gasóleo hecho público por 

la Administración antes de impuestos del día de la realización del 

transporte. 

Por tanto, el coeficiente “C” variara según el PAI, sin tener en cuenta el IH ni 

el IVA. 

 

Tramos del coeficiente “C” según tipo de vehículo. 
 

Vehículos con una masa máxima autorizada igual o superior a 20.000 kilogramos, 

con excepción de los de obras: 

 
Vehículos con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos e 

inferior a 20.000 kilogramos, con excepción de los de obras: 
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Vehículos de obras con una masa máxima autorizada superior a 3.500 

kilogramos: 

 
Vehículos con una masa máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kilogramos: 

 
 

2.- Se modifica la condición general 8.3 del anexo, quedando redactada en 
los siguientes términos: 

«8.3 Revisión obligatoria del precio inicialmente pactado por la evolución del precio del 
combustible: 

En los contratos de transporte continuado, se revisará, en todo caso y de forma 
automática, coincidiendo con el periodo de facturación acordado, el precio inicialmente 
pactado aplicando la fórmula prevista en la condición 3.4, independientemente del 
porcentaje en el que hubiera variado el precio del combustible. 

Lo dispuesto en esta condición se dicta en ejecución de los criterios marcados por el 
artículo 38.2 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte 
terrestre de mercancías.» 

3- Aclaración ayuda de los 20 ct/l publicada en el RDL 6/2026 

Cabe destacar la aclaración del RDL 7/2026 sobre las ayudas concedidas en el RDL 
6/2026 publicado el 22 de marzo, dejando despejado que son exclusivamente para el 
transportista. A continuación, se deja el texto publicado en dicho RDL  

“Hasta el 30 de junio de 2026, para el cálculo de la revisión del precio del transporte en 

función de la variación del precio del combustible, de acuerdo con esta orden, no se podrán 

considerar las bonificaciones y ayudas extraordinarias y temporales para sufragar el precio 
del gasóleo consumido en el transporte por carretera contempladas en el Real Decreto-ley 

7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en 
Oriente Medio.” 
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Régimen sancionador 
 

Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. 

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, queda 
modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se introduce un nuevo apartado 43 en el artículo 140. 

Dos. Se introduce un nuevo apartado 31 en el artículo 141. 

Tres.  Se modifica el artículo 143.1. 

Se adjunta cuadro resumen del régimen sancionador: 
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III. AYUDAS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 

FERROCARRIL 

 

Artículo 3. Línea de ayudas directas a empresas ferroviarias afectadas por 
la subida de los precios de los carburantes. 

1. Se establece un sistema de ayudas directas, correspondiente al ejercicio 2026, 
para la concesión de apoyo financiero a empresas cuya actividad se encuadre en el 
código 4920 «Transporte de mercancías por ferrocarril» de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas aprobada por Real Decreto 10/2025, de 14 de enero. 

La finalidad de tales ayudas será paliar el efecto perjudicial del incremento de los 
costes de los productos petrolíferos ocasionados como consecuencia de la crisis en 
Oriente Medio. 

2. Serán beneficiarias de las ayudas las empresas ferroviarias con licencia de 
empresa ferroviaria que tengan inscrita, en el Registro Europeo de Vehículos definido 
en el artículo 47 de la Directiva (UE) 2016/797, de 11 de mayo de 2016, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la interoperabilidad del sistema ferroviario dentro de la 
Unión Europea, alguna locomotora con tracción diésel empleada en el transporte de 
mercancías en calidad de poseedores y en estado activa. 

Con este fin, las empresas ferroviarias podrán actualizar ante la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria, su situación como poseedores en dicho registro, en un plazo de 
15 días hábiles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley. 

3. El importe por empresa de la ayuda se determinará atendiendo al número de 
locomotoras de tracción diésel explotadas por cada beneficiario, con la siguiente 
cuantía de ayuda por locomotora: 

 

Vehículo Importe en euros 

 

Locomotora con tracción diésel 15.000 

 

4. Para practicar la liquidación, la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 
remitirá a la Dirección General de Transporte por Carretera y Ferrocarril del Ministerio 
de Transportes y Movilidad Sostenible, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, un fichero informático, a partir de los datos 
del Registro Europeo de vehículos, que incluyan NIF/CIF de la empresa ferroviaria 
transportista y material móvil diésel que tiene a su disposición. 

Los solicitantes dispondrán de un plazo de 30 días, desde la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, para solicitar la concesión de las ayudas. Las solicitudes deberán 
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presentarse en la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible, rellenando el formulario que a tal efecto se ponga a disposición y en el 
que, necesariamente, deberá figurar la cuenta bancaria en la que haya de realizarse 
el abono. Por el órgano gestor, la Dirección General de Transporte por Carretera y 
Ferrocarril, 

se procederá a la liquidación de la cantidad correspondiente a cada uno de los 
beneficiarios con arreglo al apartado anterior. Esta liquidación agotará la vía 
administrativa. La cantidad así liquidada será notificada al beneficiario. 

1. Las ayudas reguladas en este capítulo no estarán sujetas a la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. Se faculta a la persona titular del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible para desarrollar los requisitos y condiciones de este capítulo. 

3. La aplicación de la medida recogida en este artículo se ajustará a lo dispuesto 
en el ordenamiento comunitario en materia de ayudas de Estado. 

4. La plena efectividad de las ayudas previstas en este artículo está vinculada a 
su sujeción a un régimen de compatibilidad determinado; al establecimiento de un 
Marco temporal de ayudas estatales; o a una decisión de la Comisión Europea que 
autorice su compatibilidad con el mercado interior, o instrumento equivalente. 

 

IV. AYUDAS TRANSPORTE MARÍTIMO 

 

Se modifica el artículo 61 del Real Decreto Ley 7/2026, de 20 de marzo, que 
queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 61. Ayudas a los servicios de transporte marítimo de pasaje, de carga, o de 
pasaje y carga rodada en régimen de pasaje, en navegaciones de línea regular de 
cabotaje declaradas de interés público de competencia estatal, sobre aquellas líneas 
marítimas interinsulares de régimen análogo de competencia autonómica, y sobre 
líneas regulares de cabotaje marítimo de competencia estatal. 

1. Se establece un sistema de ayudas directas a los servicios de transporte 
marítimo regular de pasajeros, de pasaje y carga rodada en régimen de pasaje, o 
servicios de transporte marítimo regular de carga correspondientes al tramo que sirva 
de conexión entre la península y los territorios no peninsulares, así como, entre estos 
entre sí. 

Los servicios de transporte marítimo regular considerados son aquellos incluidos en las 
líneas regulares de cabotaje marítimo que hagan escala  

exclusivamente en puertos nacionales de competencia estatal reguladas por el Real 
Decreto 1516/2007, de 16 de noviembre, por el que se determina el régimen jurídico 
de las líneas regulares de cabotaje marítimo y de las navegaciones de interés público, 

http://www.cetm.es
mailto:comunicacion@cetm.es
http://www.cetm.es/
https://www.facebook.com/cetmtransporte
https://twitter.com/CetmTransporte
https://www.linkedin.com/company/cetm-confederaci-n-espa-ola-de-transporte-de-mercanc-as
https://www.instagram.com/cetmtransporte/
http://www.cetm.es


 
 

 

 

Comunicación e imagen 

C/López de  Hoyos 322 -  28043 Madrid  

T l f .  +34  91  744  47  21  

comunicac ion@cetm.es  –  www.cetm.es  

 También puedes encontrarnos en las redes sociales: 

 

Circular - CETM 

 

y por los Acuerdos del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2020 y 22 de febrero 
de 2022 y las conexiones derivadas del artículo 31 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 
de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de 
los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción 
económica y social de la isla de La Palma. 

El ámbito de aplicación se circunscribe a las líneas de cabotaje que se hayan 
comunicado a la Dirección General de la Marina Mercante con un plazo de antelación 
mínimo de quince días previo a la entrada en vigor de este real decreto-ley, las líneas 
interinsulares de las Illes Balears declaradas de interés estratégico por el artículo 14 
de la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de ordenación del transporte marítimo de las 
Illes Balears y las líneas que atienden las necesidades básicas de comunicación 
marítima interinsular de las Islas Canarias, enumeradas en los anexos I y II del Decreto 
9/2009, de 27 de enero, por el que se desarrolla el régimen especial de prestación de 
los transportes marítimos regulares. 

2. Cuantía de la ayuda: se establece en 0,1375266 céntimos de euro por cada 
milla navegada por tonelada de arqueo bruto (GT), calculada para cada uno de los 
buques de pasaje, de carga, o de pasaje y carga rodada en régimen de pasaje, que 
operen la línea. 

3. Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellas empresas que 
lo soliciten que estén reconocidas por la administración correspondiente como 
operadoras de las líneas regulares incluidas en el ámbito de aplicación. Si la línea fuese 
de competencia autonómica, el solicitante acompañará certificación del órgano 
competente de la comunidad autónoma. 

4. El importe individual de la ayuda se determinará para cada buque en función 
de su arqueo bruto y de las millas recorridas en su servicio regular. A estos efectos, 
como arqueo bruto se aplicará el que conste en el certificado internacional de arqueo 
del buque en GT, y en su defecto por el certificado de arqueo expedido por la Autoridad 
Nacional. Cuando el buque no disponga de arqueo bruto en esta unidad de medida, 
se utilizará como unidad la TRB. 

Así mismo, se tomará como distancia recorrida en una línea la distancia entre los 
puertos de origen y destino, o la suma de las distancias entre éstos y los diferentes 
puertos de escala intermedios que se recorran en el itinerario del buque, no pudiendo 
incluir en dicha distancia recorrida trayectos que hayan sido incluidos en otras líneas. 
Para determinar la distancia entre puertos se emplearán las distancias publicadas por 
el Instituto Hidrográfico de la Marina. Para las distancias no recogidas en la información 
publicada por este Organismo se empleará la consignada en la siguiente tabla o la que 
determine la Autoridad Marítima si no estuviera consignada en la misma: 
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Distancias entre puertos 

 

Puerto A Puerto B Millas náuticas 

La Graciosa (Caleta de 
Sebo) 

Lanzarote (Órzola) 3,5 

Lanzarote (Playa Blanca) Fuerteventura (Corralejo) 8 

Fuerteventura (Morro 
Jable) 

Gran Canaria (Las 
Palmas) 

59 

Gran Canaria (Agaete) Tenerife (Sta. Cruz de 
Tenerife) 

36 

La Gomera (S. Sebastián 
de la Gomera) 

La Gomera (Valle del 
Gran Rey) 

16 

 

Todo ello sin perjuicio de las condiciones que puedan ser establecidas por resolución 
de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible en relación a 
determinación de distancias, cálculo de arqueos o configuración de trayectos mediante 
escalas en las líneas. 

1. La realización efectiva de los servicios realizados se acreditará mediante 
certificación de las autoridades portuarias, u organismos competentes sobre los 
puertos autonómicos en su caso. 

2. El órgano encargado de la gestión de estas ayudas será la Dirección General 
de la Marina Mercante. 

3. Solicitudes: se formularán mediante comparecencia en la sede electrónica del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, cumplimentando el formulario 
electrónico y aportando la documentación que a tal efecto requiera la Dirección 
General de la Marina Mercante. 

4. Plazo de presentación de solicitudes: las solicitudes se presentarán, durante 
un plazo de un mes, a la finalización del plazo trimestral de aplicación de esta medida, 
que se inicia con la entrada en vigor de este real decreto-ley, y se referirán a la ayuda 
correspondiente a los servicios prestados en el trimestre anterior. 

5. Las ayudas reguladas en este artículo no estarán sujetas a la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

6. Esta medida tendrá una duración de tres meses desde el 21 de marzo de 2026. 

7. Al objeto de financiar las ayudas previstas en este capítulo se aprueba la 
concesión de un suplemento de crédito de 37 millones de euros en la sección 17 
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“Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible”, servicio 32 “Dirección General de 
Marina Mercante”, programa 441N “Subvenciones y apoyo al transporte marítimo”, 
concepto 442 “Compensación económica a Empresas Públicas o privadas de transporte 
marítimo por la prestación del servicio de navegaciones de interés público”. Este 
suplemento de crédito tendrá la naturaleza de incorporable. 

8. La financiación del suplemento de crédito previsto en el apartado anterior, así 
como las incorporaciones de crédito que se tramiten, se realizarán de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.» 

 

V. Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

 

Enlace al RDL: Disposición 8283 del BOE núm. 92 de 2026 

 

JMQ y PMM 
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